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Dbposlclone¡ Inlernos o ocolor

29 de sepllembre de 2010

Sirvo el presenle poro soludorles, dor mueslros de
demueslron.

por lo lobor y dísposición ol froboio conslonlemenle

Ho posodo un liempo boslonte prudenle desde el momenlo en que iniciomos lobores en lo Secrelorío, como porq poder
evolusr el desqnollo de lo mismo, en el cuol se hon superodo muchos d¡ticultodes y eslomos pendienle de superor olgunos
olros que se escqpon o nueslros posibilidodes; pero, considero prudenfe dejor sentodos los siguienles medidos o ocolor por elporsonol o portir de esto fecho, los cuoles son:

Debido o experiencios que se poseen, NO se pueden recibir demondos, solicitudes o documenlqción concerniente o
eslo secreloío o Juzgodos osignodos. que eslén dlrlglrtor Inconeclqmenfe; en ese orden. delren estqr d¡rig¡dos o:

o.l ' secrelorío Receploro y Disfribuidoro de Demondos de lo Corte Supremo de Juslicio - Son Solvodor.

o.2- 5oñor Juez de lo Civil y Mercontil de Son Solvodor.

Verificor que el documenlo de idenliclod de lo persorro que presenfo no se encuentre vencido, en cuyo coso no sepuede efectuor lo recepción; osí lombién, no se puerde recibir uno demondq o solicitud si no es prosentodo por elfirmonle; de ser preseniodo por ofro persono, debe eslor con firmo debidomente qulenticodo y en coso cle que elfirmqnle seo nolorio, debe de colocqr "qdemós del s€rllo de obogodo" el de noforio, junto o su firmo.

Adverlir o los litigonles o efeclo de hocer uno coneclo dlslribución lo referente o los tJomicilios de los personos
demondodos o porq inlcior diligencios; osí mismo, h<rcer del conocimiento de los domicilios especiotes poro los
luzgodos:

Prlmero de lo Clv[ y illercontll - Domicilio de Rosorio de Moro ). en cosos de Reposición de prolocolo.
Segundo de lo CMI y Merconllt - Domicilio de Guo¿opo.
lercero de lo Clül y l erconül - Domicilio de ponchimolco.

Pedir o los liligontes lq coloboroción con el fin de reolizor uno odecuodo disfribución y o efeclo de logror un menortiempo ol momenlo de rec¡b¡r, que coloquen visiblenrenle el domicilio del o de los demondodos u oportunomenle
odvierlon poro los casos de domicilio especiol

H "NEnnA" es muy Úfil poro qceleror lo recepción do los demondos y solicitudes, por lo que en to medido de lonecesorio hoy que pedir o los lifigonles que lo esloble;{con en tonto de colocor: o) El flpo de qcclón que se Inlenlo, yb) El proceso en el que rc Inlenlo (conlorme ol pefitorl,o).

se debe exlglr lo presentoción e Incorporoción o lol; demondos o solicitudes de los documenfos requeridos poroefectos fiscoles' conforme ql Art' 122 c' T. y o los Arts. li y ó de lo Ley de Reglslro y controt Especiot de conlribuyentesol Fisco; por kc que no se debe reclblr nlngún e¡crlls que no lo cofitengo; pero. por solicilud <le los señoros y señoresJueces de lo Civil, se debe pedir o los presenfonles gue incorporen uno copio de toles documenlos o fin de poderellos reolizor el informe ol Minisferio de Hociendo.

Tener en cuenlo y qdvertir oporfunomente o los litigontes sobre lo cuonlío (vorcr dersminodo o eiécurorl que conocen ¡osJuzgodos de lo cívil y Mercontil: f25.ooo.0o = $2,857.n4; qsí mismo y en visfo de que esfo oficino no esló tocultqdo
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poro reolizor una colificoción jurídico de los pretensiorres. pedirles que esloblezcon s¡ lo occ¡ón que ejercen es c¡v¡: o
merconlil, q sob¡endos que el proceso medianie u¡ 6ur:l se venlilo lo occión es el mismo.

Adverlir o los liligonfes "tobre lo orercnfos¡ (legojo de odglnoler y lor
legoJor de copio¡ en un rolo poquefe osegurodo con foslener)"; s¡endo necesorio poro ello prevlomcnle compoginor
o coleior los juegos de copios con el ¡uego de originoles. o efecto de que seon conlestes o iguoles. En coso de
presenfor mós "coplor", de los documenlo originoles ogregodos, recomendor que seon cobcodos en un oporlodo
después de los legojos de coplos, yo que de lo c:ontrorio el proceso de recepción demororó mór y SE DEBE
PROCURAR EI, i/iENOR TIEMPO POSIBTE.

En coso de odverfir olgún enor ol momenfo de l':r revisión, "PREVIAMENTE At INGRESO EN El, SISTE|iA DE fA
INFORMACIÓN REQUERIDA", clevolver o lo persono <¡ue presenlo el pcquefe o efecto de que revlse. verfflgue y
conflrme ¡u vofunlod de presenlorfo o en su coso eonljo lo odyerfido. Lo qnterior se debe reolizor en vislo de que uno
vez iniciodo el proceso de ingreso. NO SE PUEDE¡LEEIüAE-A.pIIQIIEB demondos o solicitudes; qdernós del hecho
de que no se debe vulneror el Sisfemo Infomrótico, o efecto de evifor los consecuencios que ello conllevo. Los
odvertenciqs hechos ol presentonle, deben hocerg rp¡1|ot_UlgfEoletq¡ dq orc¡gdqclón v de reml¡lón ol luzqodo
resoecl¡vo, junlo con lqs demós observociones hobidcrs.

Recomendor no ogregqr orlglnoles o cerllflcoclones en los legqro3 de coplor, yc¡ que he podido conslotor que
retordo lo revisión y consecuenlemenle lo recepción < le los demondos.

Detten colocórseles o lo copio de recibido de los bolelqs de remísión un nombre que indique o identifiquo lo persono
que ho hecho lo enlrego moteriol de lo demondo o solicllud en el iuzgodo conespondienle.

A pesor de no hober lenido conocirniento o lo feclro de lo existencio de hechos similores, considero oporluno dodo
el momenlo nolicioso exislenle, el qdverlir o fodos oquellos usuorios en coso de ser necesorio, que poro evilor
incomodidodes, se llmllen o pedlr lovores que eslélt ol morgen de los lunclone¡ de e¡lo Secrelorfo o de lo legol.

Poro unifícor lo comunícoción hocio el exferior de lcl Secretorío y poro evitor que se susciten inconvenienles en lcrno
o ello, serÓ lo Jeloluro de eslo oficino lo únics focr.rltodo poro dor informoción o en su coso, rec¡bir lineomientos
iniernos de cuolquier dependencio que fuere; osí lombién, seró lo único que oulorice o personol externo o lo
Secrelorío el uso o qcceso q lo of¡cino o equipos de lcr mismo. Anle lo onlerior, se les suplico tomor los precouciones
del cqso y reolizor los contoclos lo comunicoción perlinenle de monero oporluno.

Se les recuerdo que segÚn lo dispueslo, el horqrio cle servicio cle lo Secretorío es de ocho de lo moñono o cuolro de
lq lorde, con un intervolo de cuqrento minutos, o lcr¡ fece horos poro el olmuor¿o; por lo que se les pide lomor los
providencios necesoric¡s o fln de que no se generen inconvenienles.

Verificor siempre los dqlos consignodos en los boletos, onfes de su respeclivo enfrego.

Es pru(Jente recordor que lodos somos responsobles del lrcrbrrio que reollzomos y es por ello que debemos de poner todo
nueslro empeño en reolizorlo de lo mejor monero o efeclo de rro generor incomodidodes en et desempeño del mismo.

Sin mós sobre el porliculor, me suscribo.
Afentonrente.
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At1' 5'- Los sujetos que se encuenlrqn comprend¡dos en el Arl. I de eslo ley, deberón cons¡gr"lor el NIT en lodoslos esr:rilos qt'e presenten poro reolizor gesfiones y ocfuoc:iones en los dependencios de los drgono, .l.i Eri;;;Inslituciones Autónomos, Municipolidodes, qsí como o exhil;hlo q otros sujefos posivos cudndo éslos lo requieron. Elincunrplimienlo o eslo obligoción se soncionoró con multo de cucrlro solqrios mínimos mensuoles. (2|
Att' ó'- Los funcionorios y emplecrclos cle los depenclerrr:iqs de bs Órgonos del Eslqdo, Instiluciones Aufónomosy Municipolidodes en rozón de sus funciones esfón obligrr¡lq5 por eslo tey o exigir el número de idenlificociónfribuf<lrio en los escrílos que presenfe poro reolizqr gesliorre,s o octuqciones. eslondo oblígodos cr incorporor en suspropios registros y orchivos dicho nÚmero y los demós <Jr:los poro lo completo identificoción def conlribuyente,usuorio o gestor' lguol obligoción lendrón los sujelos posirros de ros fributos inlernos, quienes r:demós, deberónconsiS¡nor dicho número en los convenios o conlrotos gu€: s¡;5qr¡pan, osí como en los documerrlos que soportendedur:ciones lributqrios o beneficios fiscoles. (2)

El incumplimienlo o los obligociones esloblecidos err e';te qrlículo, se soncionoró con mullo de cuolro soloriosmínimos mensuQles por codo escrifo, convenio, conlroto y reg¡slro que no conlengo el citodo número o los dolosde idr>nfíficoción det sujelo posivo. {2}

c0lp!Í;Jp-I$lr$"UlrAR|o

Artículo 122.- Lo Adminislroción Tribulorio, en el ejercir:ir¡ de sus focullodes poclró solicifor o lo Corte Supremode Juslicio' informe de los qclos jurídicos reqlizodos oille .rtorios, conreniendo los especificociones que ol efeclole seon requeridos.

L()s Jueces de lo RepÚblico que' en rozÓn de su corn¡,'efencio lengon conocirnienlo de iuicios ejecufivos decuolquier nolurolezo. en los que se resuelvo odjudicor en prrgo, por reclomoción de deudos, olgún bien mueble oinmuerble' lienen lo obligociÓn de informor cJenlro de los'c1r.lncá Jios siguienres de efecluoda ro odjudícoción loidenlificoción <Je los portes ocreedoros y deucioros, el objr;lo principol del conlrolo, el monfo ol que osciende lo
lSllllltlll;,.llJff: #:"":T#:'j33;;jl,l""'icro<J 

percíkricro por et odiudicororio. obono o coptor e inrereses y
L()s Jueces de to RepÚblico que. en rozón de su com¡retencio lengon conocimienlo de juicios de cuolquiernolur<;lezo' en los que inlervengon obogodos en colicl,¡cl de defensores privodos o querellontes tienen loobligctciÓn de informor o lo Adminislrocién Tributorio c]e,rrlro de los quince díos siguientes de efectuodo suocredilociÓn en el proceso o juicio respeclivo, el nombre clel obogodo, su Número de identificoción Tributorio y el

H;:",rÍ:J:t;:?:,ji¿bosodo 
u-itioo por lo corre s,;premá de Jusrício. ro idenfírícoción de ros porres y er

Lc)5 Nolqfios y Jueces que ouloricen conlrotos, remole.s o o<Jjudicaciones, sujetos ol pogo del lmpuesto o loTronsferenciq de Bienes R.oÍces, ogregorÓn en los respecfiivos ctsos el recibo originol ol prolocolo, ol juicio odilígencios correspondientes, hoc'rénJose corrstor estq fcrrnolidod en ef insfrurnenro que se ororgue o en elexpeclienle' El duplicoclo serÓ fin¡odo y sellodo p'r el hlolr:rio o Juez. y ogregodo, según er cqso, qr ieslimonio ocerlifi<:oción que expidon dichos tuncionqrioi ol interesoclo.
P<rro efeclos del cumplimienfo de lo estoblecido err el presente ortículo los funcionorios mencíonqdosdeberÓn exigir o los involucrodos. lo exhibición clel número nie ioentiicoción lríbulorio.
Todo Nolorio esfó en lo obligoción de enviqr o lo Acirnir¡islroción Tribulorio un informe por mredios mognéticoso eleclrónicos con los requisilos y especific.ciones lécnicos que ésro dispongo poro tor 

"i".ro, 
todo vez que ontesus oficios hoyon comporecído ol oforgomiento de inilrumenfos que confengon comprovenlo, permuro,consti lución de gorontíos' mufuos, donociánes, cesiones d,: derechos o cuorquier ocfo o confroto con pocro de

l",l$l-.lJl;*'":::Hlfli,?:Hfi;ffi;T?i;.n" r'r;;,*;*";;ino de codo e¡erct¡o r¡,.or. en ros rormurorios


